
DOCTRINA JURISPRUDENCIAL

Corte Suprema – Sala Penal Permanente
Expediente: Casación 383-2012 LA LIBERTAD
[Formalización de la investigación frente a la prescripción de la acción penal]
Fecha de vista de la causa: 15 de octubre de 2013

FORMALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  FRENTE A LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 

La suspensión del plazo prescriptorio no es indeterminado o ilimitado, sino que éste
tiene como límite un tiempo equivalente al plazo ordinario de prescripción más una
mitad de dicho plazo, tal como lo ha establecido el Acuerdo Plenario tres guión dos mil
doce oblicua CJ guión ciento dieciséis.

[DATOS GENERALES DEL PROCESO]

Recurso : Casación
Recurrente : Representante del Ministerio Público
Procesado : Adalberto  Alejandro Rivadeneira   Gámez –Representante legal  de la  Corporación

Minera “San Manuel Sociedad Anónima”
Agraviado : El Estado y la Sociedad
Delito : Contra el medio ambiente-vertimentos contaminantes al suelo
Decisión : Fundado  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  representante  del  Ministerio
Público, por la causal de desarrollo de la doctrina jurisprudencial e indebida aplicación, una errónea
interpretación o falta de aplicación de la ley penal o de otras normas necesarias para su aplicación,
Casaron  el  auto  de vista  que  confirmó la  resolución  de primera  instancia  que  declaró  fundada la
excepción de prescripción; y actuando como instancia revocó la resolución de vista y reformándolo
declararon infundada dicha excepción deducida por Corporación  Minera San Manuel S.A. a favor de su
representante legal el imputado Adalberto Alejandro Rivadeneira Gámez;  MANDARON se consideren
ineludiblemente como doctrina jurisprudencial vinculante lo señalado en el cuarto considerando (DEL

MOTIVO CASACIONAL: PARA EL DESARROLLO DE LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL). 

[DESCRIPCIÓN DEL CASO]

Recurso  de  Casación  interpuesto  contra  el  auto  de  vista  que  confirmó  la  resolución  de  primera
instancia,  que  declaró  fundada  la  excepción  de  prescripción  de  la  acción  penal  deducida  por  la
Corporación Minera “San Manuel  Sociedad Anónima”,  a  favor  de su representante legal  Adalberto
Alejandro Rivadeneira Gámez, en el proceso seguido por delito contra el medio ambiente –vertimentos
contaminantes  al  suelo–  en  agravio  del  Estado  y  la  Sociedad.  Recurso  de  Casación  que  la  Sala
Suprema ha declarado fundado  

El representante del Ministerio Público invoca como causales: i) indebida interpretación de la Ley penal;
ii) falta o manifiesta ilogicidad en la motivación de las resoluciones judiciales;  sosteniendo que se ha
apartado de la doctrina mayoritaria que establece que la omisión impropia se puede configurar en
cualquier tipo de delitos, siempre que se den los presupuestos que exige el artículo trece del Código
Penal;  asimismo,  la  palabra  “indirecta”  que  prevé  el  Código  Penal  Español,  hace  referencia  a  la
naturaleza del vertimiento, sin hacer alusión a la estructura típica del delito, por lo que, no tiene ningún
respaldo jurídico la posición que asume la Sala Superior para descartar la tesis incriminatoria; además,
sostiene que en la excepción de prescripción se han cuestionado la calificación jurídica realizada por el
representante del Ministerio Público, desvinculándose en el extremo que imputa un delito de omisión de
carácter  permanente,  desconociendo  con  ello  la  naturaleza  misma  de  la  imputación;  lo  cual  es
sumamente grave, porque el mismo órgano Colegiado se pronunció de manera completamente distinta
al resolver una excepción de prescripción planteada por el coimputado del recurrente; de otro lado, la
Sala Superior de Apelaciones se ha apartado del precedente vinculante uno guión dos mil diez, que
establece la vigencia del artículo trescientos treinta y nueve del Código Procesal Penal, al establecer
que la Formalización de la Investigación Preparatoria suspenderá el  curso de la prescripción de la



acción penal, dispositivo que no se ha tenido en cuenta, a pesar que se invocó a efectos de que se
rechace la pretensión de la defensa. 

[REFERENCIAS NORMATIVAS]

Artículos 80º, 82º.4 Código Penal.
Ley General del Ambiente Art. 30º de la Ley Nº 28611.

[REFERENCIAS DE CASOS]

Acuerdo Plenario Nº 3-2012/CJ-116.

[DOCTRINA JURISPRUDENCIAL]

MOTIVO CASACIONAL:    INDEBIDA APLICACIÓN O ERRÓNEA INTERPRETACIÓN DE LA LEY
PENAL  Y  OTRAS  NORMAS  NECESARIAS  PARA  SU  APLICACIÓN  Y  NECESIDAD  DE
DESARROLLO DE LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL
(…)
“4.8. Siendo así, estamos frente a un delito de naturaleza omisiva, lo cual es acorde a la imputación
fáctica que pesa contra el procesado, toda vez que se le atribuye que en su condición de representante
legal de una persona jurídica dedicada a actividades extractivas, omitió realizar una actuación debida
para controlar el peligro de dicha actividad de riesgo desarrollada en el ámbito de su dominio (por la
gran diversidad de sustancias químicas que se utilizan, que pueden producir resultados potencialmente lesivos al
bien jurídico protegido), infringiendo así una ley dispositiva (dispositivos medioambientales) y una prohibitiva
(no  contaminar), a  pesar  que  suscribió  un  contrato,  donde  a  su  firma  asumió  voluntariamente  el
compromiso  de  implementar  el  Plan  de  pasivos  ambientales,  de  acuerdo  con  la  legislación
medioambiental;  por  tanto,  el  agente  tenía  el  deber de vigilar  una fuente de peligro  determinada,
constituida por los impactos negativos como son los vertidos a través de los efluentes acuíferos al río
Sayapullo -conforme lo señala la Disposición fiscal número siete, de fojas uno, en el que precisa que el Informe
número cero cero cinco punto diez oblicua DESA oblicua DEPA oblicua JFDC, concluye que las muestras tomadas
en la inspección del Cerro Sayapullo superan el estándar de calidad ambiental de agua, establecido por el Decreto
Supremo número cero dos guión dos mil ocho guión MINAM punto RJ punto cero doscientos dos guión dos mil
diez guión ANA y del Informe Pericial de Ingeniería Forense número ITQ cero setenta y tres guión diez, emitido por
el Laboratorio Regional de Criminalística III  DIRTEPOL de la Policía Nacional  del Perú-.  En ese sentido, la
omisión está referida a la falta de implementación de las medidas para la correcta eliminación de los
residuos, a pesar que conocía de la propia situación generadora del deber, como de la posibilidad de
realización de la acción debida.
4.9. Ahora bien, corresponde analizar la fase de consumación del delito, esto es si se trata de un delito
de carácter permanente o de comisión instantánea con efectos permanentes; al respecto, debemos
precisar que el primero se refiere a que la acción delictiva se pueda prolongar en el tiempo, pues el
estado de antijuridicidad no cesa y se mantiene durante un período cuya duración está puesta bajo la
esfera de dominio del agente, se diferencia con los delitos denominados de comisión instantánea con
efectos permanentes, en que en estos el tipo se consuma en un instante, pero sus consecuencias
permanecen  en  el  tiempo,  en  cambio  en  los  permanentes  la  mantención  del  resultado  sigue
importando  consumación (Véase:  GARRIDO MONTT,  Mario,  Etapas  de  ejecución  del  delito.  Autoría  y
participación,  Editorial  Jurídica  de  Chile,  Santiago  de  Chile,  mil  novecientos  ochenta  y  cuatro,  página  ciento
setenta y cuatro). En el presente caso, nos encontramos ante un delito omisivo de carácter permanente,
toda vez que para la consumación requiere, de la realización de todos los elementos constitutivos de la
figura legal,  generando una mínima extensión temporal de la acción, ya que su estado antijurídico
dentro de la circunscripción del tipo se prolonga temporalmente merced a la voluntad del autor (Véase:
BORJA JIMÉNEZ, E. La terminación del delito, ADPCP. Fascículo I, 1995, página ciento uno), pues se le atribuye
al representante legal de la empresa Corporación Minera San Manuel Sociedad Anónima, el omitir la
implementación del Plan de pasivos ambientales y la renuencia a dar cumplimiento a los dispositivos
medioambientales,  conducta atribuible  dada la  probabilidad de que el  daño resulte  irreparable,  no
siendo necesario demandar daño efectivo sino uno potencial.
4.10. En tal sentido, habiéndose establecido que es un delito permanente, corresponde la aplicación
del inciso cuatro, del artículo ochenta y dos del Código Penal, el cual establece que el momento a partir
del cual empieza a computarse el plazo para la prescripción de la acción penal, es “a partir del día en
que cesó la permanencia”, y como quiera que el procesado en su condición de representante legal de
la empresa minera recién con fecha siete de enero de dos mil once, obtuvo la aprobación del Plan de



Cierre  de  Pasivos  Ambientales  de  acuerdo  al  artículo  treinta  de  la  Ley  número  veintiocho  mil
seiscientos once - Ley General del Ambiente -dichos planes de tratamiento de pasivos ambientales están
dirigidos a remediar los impactos ambientales originados por uno o varios proyectos de inversión o actividades,
pasados o presentes-, por lo que la acción delictiva (omisión) se ha mantenido en el tiempo de manera
permanente,  cesando recién  el  siete  de enero  de  dos  mil  once;  momento  a  partir  del  cual  debe
computarse el plazo prescriptorio; debiendo tenerse presente lo preceptuado por el artículo ochenta del
Código Penal de mil novecientos noventa y uno, que señala: “La acción penal prescribe en un tiempo
igual al máximo de la pena fijada por la ley para el delito, si es pena privativa de libertad”, por lo tanto el
plazo ordinario de prescripción de la acción penal es de tres años; sin embargo, al haberse formalizado
la investigación -conforme se verifica de la Disposición fiscal, obrante a fojas uno-, se suspende el curso de la
prescripción  de la  acción  penal,  el  cual  no puede prolongarse  más allá  de un tiempo acumulado
equivalente al plazo ordinario más una mitad de dicho plazo  -tal como lo establece el Acuerdo Plenario
número  tres  guión  dos  mil  doce  oblicua  CJ  guión  ciento  dieciséis-;  por  lo  que, en  todo  caso  vence
indefectiblemente a los cuatro años y seis meses, esto es el día siete de julio del año dos mil quince;
en  consecuencia,  debe  revocarse  la  resolución  impugnada,  debiendo  declararse  infundada  la
excepción de prescripción de la acción penal.
4.11. Que, el representante del Ministerio Público cuestionó la resolución impugnada, al sostener que
se atenta contra la autonomía del  Ministerio  Público,  pues se está discrepando con la calificación
jurídica  realizada  por  éste;  al  respecto  debemos  indicar  que  no  se  está  afectando  el  principio
acusatorio o de contradicción, pues no se está variando la imputación fáctica realizada por el órgano
fiscal;  sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  se  debe  tener  en  cuenta  que  el  Juzgador  de  acuerdo  a  sus
facultades  reconocidas  en  la  Constitución  Política  del  Estado,  su  Ley  Orgánica  y  dispositivos
procesales, puede realizar una correcta adecuación de la conducta al tipo penal, pues debe velar por el
respeto del principio de legalidad en atención a que es un Juez de Garantía, por lo que ante el hecho
concreto debe aplicar la norma que corresponda aún en contra de la errónea acusación -si ese fuera el
caso-, así  la  calificación  jurídica  realizada  por  el  Ministerio  Público  en  la  acusación,  puede  ser
modificada por  el  Juzgador en las resoluciones el  auto  de apertura  de instrucción,  en el  auto  de
enjuiciamiento o en una sentencia condenatoria, en virtud a la tesis de la desvinculación, siempre que
se respeten ciertos requisitos, conforme lo ha establecido el Acuerdo Plenario número cuatro guión dos
mil siete oblicua CJ guión ciento dieciséis, como es i) la homogeneidad del bien jurídico protegido, ii)
no se plantee a efectos de introducir una circunstancia atenuante o variar el grado del delito o el título
de participación, y iii) cuando se está ante un manifiesto error en la tipificación fácilmente constatable
para la defensa. Así mismo, no se estaría quebrantando el rol del Ministerio Público ni su autonomía,
siendo que la formalización de denuncia realizada por este organismo constitucional autónomo, posee
una estructura fáctica y jurídica, correspondiendo finalmente al Juzgador la adecuación de la conducta
penal a la imputación fáctica, en atención además al principio iura novit curia, por el cual el Juez debe
aplicar el derecho que corresponde al proceso, por lo tanto no se ha afectado en modo alguno el
principio  de  correlación  o  congruencia  procesal,  principio  acusatorio,  el  derecho  de  defensa  y  al
principio de contradicción; por tanto no se está desconociendo la naturaleza de la imputación en el
presente caso.
4.12. Finalmente, el titular de la acción penal cuestionó la resolución recurrida, al considerar que la
Sala  Superior  de  Apelaciones  se  apartó  del  precedente  vinculante  uno  guión  dos  mil  diez,  que
establece la vigencia del artículo trescientos treinta y nueve del Código Procesal Penal, al establecer
que la Formalización de la Investigación Preparatoria suspenderá el curso de la prescripción de la
acción penal, dispositivo que no se ha tenido en cuenta, a pesar que se invocó a efectos de que se
rechace  la  pretensión  de  la  defensa;  al  respecto,  debemos  indicar  que  lo  señalado  por  el  Fiscal
Superior  es  erróneo,  toda  vez  que  la  suspensión  del  plazo  prescriptorio  no  es  indeterminado  o
ilimitado, sino que éste tiene como límite un tiempo equivalente al plazo ordinario de prescripción más
una mitad de dicho plazo.  En efecto,  dicho Acuerdo Plenario  que luego fue aclarado mediante  el
Acuerdo Plenario tres guión dos mil doce oblicua CJ guión ciento dieciséis, en su fundamento treinta y
dos, ha dejado claramente establecido que “el plazo de suspensión del proceso se produce dentro del
marco impuesto por la Ley, no es ilimitado y eterno y se corresponde con la realidad legislativa de la
nueva norma procesal y el marco de política criminal del Estado”.  Ello es acorde con los derechos
fundamentales consagrados y reconocidos internacionalmente en los Pactos del cual nuestro país es
parte  suscriptor  como  son  la  Convención  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  la  Declaración
Americana  de  Derechos  y  Deberes  del  Hombre  y  el  Pacto  Internacional  de  Derechos  Civiles  y
Políticos, toda vez que un proceso penal no puede convertirse en interminable, como es el derecho de
toda persona a ser procesada en un plazo razonable, que forma parte del Derecho Fundamental al



debido proceso y todo proceso no puede ser  indefinido en el  tiempo,  ya  que se distorsionaría  el
instituto de la prescripción y se haría inoperante subsecuentemente.”

[DECISIÓN]

I.  Declararon FUNDADO  el  recurso  de  casación  por  la  causal  de  desarrollo  de  la  doctrina
jurisprudencial e indebida aplicación, una errónea interpretación o falta de aplicación de la ley penal o
de otras normas necesarias para su aplicación, interpuesto por el representante del Ministerio Público;
en consecuencia  CASARON el auto de vista del primero de junio de dos mil doce, obrante a fojas
ciento setenta y dos, que confirmó la resolución del dieciséis de noviembre de dos mil once, obrante a
fojas ciento cuarenta y uno, que declaró fundada la excepción de prescripción de la acción penal
deducida por la Corporación Minera “San Manuel Sociedad Anónima”, a favor de su representante
legal Adalberto Alejandro Rivadeneira Gámez, con motivo del proceso seguido en su contra, por el
delito  contra  el  Medio  ambiente  -vertimentos  contaminantes  al  suelo-,  en  agravio  del  Estado  y  la
sociedad.
II. Actuando como instancia revocaron la resolución de vista y reformándolo, declararon INFUNDADO
la  excepción  de  prescripción  deducida  por  Corporación  Minera  San  Manuel  S.A.,  a  favor  de  su
representante legal el imputado Adalberto Alejandro Rivadeneira Gámez; en consecuencia, prosígase
la causa según su estado. 
III.  MANDARON Que, la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La
Libertad y las demás Cortes Superiores de los Distritos Judiciales que aplican el  Código Procesal
Penal, consideren ineludiblemente como doctrina jurisprudencial vinculante lo señalado en el cuarto
considerando (DEL MOTIVO CASACIONAL: PARA EL DESARROLLO DE LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL) de la
presente Ejecutoria Suprema, de conformidad con el inciso cuatro, del artículo cuatrocientos veintisiete
del Código Procesal Penal; y se publique en el diario oficial “El Peruano”.
IV.  ORDENARON que cumplidos estos trámites se devuelva el proceso al órgano de origen; y se
archive el cuaderno de casación en esta Corte Suprema; Interviniendo el señor Juez Supremo Morales
Parraguez por licencia de la señora Jueza Suprema Tello Gilardi.

S.S.
VILLA STEIN
PARIONA PASTRANA
BARRIOS ALVARADO
NEYRA FLORES
MORALES PARRAGUEZ
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